
DECRETO Nº 047/08 
 
VISTO: 
             La reciente promulgación de la Ordenanza Nº 2081/08, por la que se 
dispusieron modificaciones en la Ordenanza Tarifaria vigente, entre las que se 
destacan los artículos referidos al Impuesto ue incide sobre los automotores, 
acoplados y similares; 
 
Y CONSIDERANDO: 
                                 Que las fechas de vencimiento establecidas en la Ordenanza 
Tarifaria vigente (art 90) han quedado desactualizadas, en virtud de que aún no se 
ha concluido con la emisión y distribución  los cedulones correspondientes al 
impuesto referido; 
                                 Que por tal motivo debe disponerse de inmediato una 
prórroga de tales fechas de vencimiento; 
                                  Que según lo establecido en el Art 95° de la Ordenanza 
tarifaria vigente, se faculta al D.E.M. a prorrogar  por decreto por un plazo máximo 
de hasta treinta días, esos vencimientos,; 
                                 Que en virtud de la premura del caso y a fin de poder emitir 
los cedulones con las fechas de vencimiento correctas,  debe disponerse la 
prórroga pertinente, todo ello sujeto a la aprobación del Concejo Deliberante ya 
que el plazo de vencimiento que debe fijarse en esta oportunidad,  supera los 
treinta días para los cuales está facultado el Departamento Ejecutivo a disponer 
prorrogas; 
 
                    Por todo ello, ad referéndum del Concejo Deliberante de Capilla del 
Monte, la Intendenta Municipal de Capilla del Monte 
 

D E C R E T A 
 
Art. 1°.-: PRORROGUENSE las fechas de vencimiento del total año 2008 y 
primera y segunda cuota correspondientes al impuesto sobre los vehículos 
automotores, acoplados y similares establecidas en el Art. 90° de la ordenanza  
tarifaria vigente Nº 2062/07, según se indica a continuación: 
 
TOTAL O PRIMERA CUOTA………..28 DE ABRIL DE 2008 
SEGUNDA CUOTA …………………..19 DE MAYO DE 2008.    
 
Art. 2°.-: ELEVESE el presente Decreto al Concejo Deliberante para su 
ratificación.-                   
Art. 3°.-:El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Gobierno.- 
Art. 4°.-: COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, publíquese, dése 
al Registro Municipal y archívese.- 

Capilla del Monte, 11 de abril de 2008.- 
Firmado:   JUAN A. CALDERATO          ROSANNA E. OLMOS 
                  SEC. DE GOB.                      INTENDENTE MPAL  


